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apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove 
cientoa se,senta y d06. 

ArtIcUlo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de in
terés agrícola priVado qUe se acuerden gozarán de 106 bene
fici06 máxim~ sobre colonizlU\ión de interés local; todo ello 
en los casos y con los requisit06 y efectos determinados en 
los párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de 
Concentración Parcelaria. 

Articulo tercero.--Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de 19l18.l o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricult1,lra para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coru-
1I.a a d iecinueve de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

/ 

DECRETO 2199/1967, de 19 de agosto, por el que 
se declara de ¡¿tilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Rubín (PontevedraJ . 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de lar zona de Rubín (Pontevedra) puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitUd de 
c@Centración dirigida al Ministerio de Afil"icultura h~n mo
tiyado la . realización por el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las 
circwistáncias y posibilidades técnicas que concurrep. en ia 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública. 

En su vir tud, a propuesta del Ministro de AgriCUltura, for
mUlMll con arreglo a lo que establece el articulo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre. de mil novecientos sesenta y dos y previa aproba
ci(m del Cop.sejo de Ministros del día dieciocho de agosto de 
mil novecientos sesenta y siete, . 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejeCUCión la concentración parcelaria de la zona de Ru
biD (Pontevedra) , cuyo perimet ro será en principio el de la 
parroqUia del mismo nombre, per teneciente al Ayuntamiento 
de La Estrada (Pontevedra). Dicho perimetro quedará en de
finitiv¡¡. modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del articulo diez de la Ley de Conl(entración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre ae mil novecientos sesenta 
y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza . al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los benefi
cios máximos sobre colonización de interés local; todo ello en 
los casos y con los requisitos y efectos determinados en 106 
párrafos c) y d) del ar tículo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria. 

Articulo tercero.--Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o ' inferior rango :¡e opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de AgriCUltura para 
dictar las disposiCiones complemen tarias que requiera la eje
cución de 10 dispuesto en el mismo. 

Asilo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coru
fia a diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

I!ll MinIStro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2200 /1967, de 19 de agosto, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Arcos de Furcos (Ponte
vedraJ, . 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece 'la disper
sión parcelaria de la zona de Arcos de Furcos (Pontevedra) 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en so
licitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias Y posibilidades técnicas que concurren en l~ 
citada. 1OIla,, · dedUCiéndose de dicho est~dio la. conveJtiencia. c1e 

llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública. \ . 

En su VirLua, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo diez de la 
Ley de ConcentraciÓn Parcelaria , texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa aproba
ción del Consejo de Ministros del día dieciocho de agos'to de 
mil tlOvecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pÚblica y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Al·~ 
ees de Purees (Pontevedra) , cuyo perímetro será en principiO 
~l de la parroqUia del mismo nombre, perteneciente al Ayun
tamiento de Cuntls (Pontevedra) . Dicho perímetro quedará en 
definitiva moqificado en los casos a que se refiere el aparta
do b) deu artículo diez de la Ley · de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos :¡e
senta y dos. 

Artíct¡lo segl,lDdo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adqUirir fincas con el fin de wPor" 
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado qUe se acuerden gozarán de los benefi
c10s máximos sobre colonización de interés local· todo ello en 
los casos y con 106 requisitos y efectos determinados en los 
párraf06 e) y d ) del artículo diez de la ci:tada Ley de Con-
centración Parcelaria. . 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciolles 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ej~ 
cución de lo dispuesto en el mismo 

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en La Coru
ña a diecinueve de agosto de mil novecien tos sesenta y siete. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2201/1967, de 19 de agosto, por el que 
se áeclara de utilidad pública la concentración par 
celaria de la zona de CallobTe (Pontevedra ). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
slon parcelaria de la zona de Callobre (Pontevedra) puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibllidades técnicas que concurren en la citada 
~ona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
¡¡. cabo la concentración pa,rcelaria por razón de utilidad PÚ
blica 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricul·tura, for
mulada con arreglo a. lo que establece el artículo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos y previa aproba
ción del Consejo de Ministros del día dieciocho de agosto de 
mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO 

Artículo primero.-Se declara de uti'lidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Cae 
llobre (Pontevedra), cuyo perímetro será en principio el de lá 
narroquia del mismo p.ombre, perteneciente al Ayuntamiento 
de La Estrada (Pontevedra) . Dicho perímetro quedará en de
finitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
r'efundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
v dos. . . 

Art ículo segundo.-Se autoriza al Instit u to Nacional .de Co.
Ionización y al Servicio de Concentración PlIl"celaria y Orde
nación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas a 
la concentración y se declara que las mejoras de interés agríco
la priVado que se acuerden gozarán de 106 benefícios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y 
con los requisitos y efectos determinados en los párrafos . c) 
y d) del artículo diez de la citad a Ley de Cor.centración Par
celaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
Igual o inferior rango se opongan al cumpHmiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de AgricuJ,tura para dictar 
las disposiciolles complementarias que requiera la ejecución 
de lo dispuesto en el mismo. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto. dado en La, Coru
fía a diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOU'O DIAZ-~JtONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 


